
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS. 
Expediente: A/SUM-008519-2016 

 
EXPEDIENTE: A/SUM- 009753-2016 
 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO DE: 
SUMINISTRO DE REACTIVOS PARA LA REALIZACION DE CITOMETRIAS PARA EL CENTRO 
SANITARIO SANDOVAL A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO PLURALIDAD DE 
CRITERIOS. 
 
 
OBJETO DEL CONTRATO: 
Suministro de los reactivos y materiales necesarios  para la realización de citometría de flujo para 
determinación de subpoblaciones linfocitarias CD3/CD45/CD4/CD8 para el laboratorio de 
VIH/Hepatitis del Centro Sanitario Sandoval. 
 

Lote Formato 
Precio neto Lic. 

(unitario sin 
IVA)

Cantidad Importe 
lote sin IVA % IVA Importe lote 

con IVA 

Único Unidad 38,50 € 2.600 100.100 € 21 121.121,00€ 

 
ESPECIFICACIONES  GENERALES 
 
La oferta incluirá todos  los reactivos y fungibles necesarios para realizar las determinaciones, así 
como la cesión temporal al Centro, durante la vigencia del contrato,  de todo el equipamiento 
necesario para la obtención del resultado final de las pruebas. 
 
También incluirá la formación de los profesionales. 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL EQUIPAMIENTO ANALÍTICO: 

• Sistema totalmente automatizado para la determinación de poblaciones linfocitarias, que 
automatice e integre en un solo aparato la preparación de muestras (función preparador), 
adquisición y análisis de datos (función citómetro de flujo) y termine el proceso con el envío 
de datos al SIL. 

• Trabajo a partir de tubo cerrado. 
• Prueba a realizar: determinación de poblaciones linfocitarias: 

o Porcentaje y concentración de: 
  Leucocitos 
  Linfocitos totales 
  Linfocitos T (CD3), linfocitos CD4 y linfocitos CD8 
  Ratio CD4/CD8 

• El equipo tiene que tener la capacidad de: dispensar – marcar – adquirir- analizar los 
resultados y transmitirlos al SIL. 

• Carga continua sin necesidad de programar lista de trabajo. 
• Capacidad de leer los códigos de barras de los tubos primarios. 
• El tiempo de intervención del usuario tiene que ser mínimo. 
• Recuento absoluto volumétrico: cuantificación de la concentración de las distintas 

poblaciones. 
• Equipo con un mínimo de un láser y cinco detectores. 
• El manejo del equipo y el programa deben de ser fáciles de aprender, usar y de enseñar. 
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• Toda la información se podrá organizar en una sola base de datos. 
• El usuario podrá reanalizar las muestras en caso de duda, para valoración de resultados 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS REACTIVOS, CALIBRADORES, CONTROLES: 
 

• Todos los reactivos deberán tener marcador CE. 
• Todos los reactivos deberán estar identificados con código de barras, incluyendo el código del 

producto, el número de lote y de vial, para poder garantizar su trazabilidad total. 
• Control de calidad para verificar el correcto funcionamiento del equipo y la calidad de los 

resultados. 
• Facilidad de sustitución de los reactivos en el equipo. 
• Control de calidad adecuado a la técnica: valoración de niveles de leucocitos CD4 en sangre. 

 
EQUIPAMIENTO: MANTENIMIENTO Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO: 
 
‐ El equipo se suministrará con todos aquellos dispositivos o elementos de interconexión, 

accesorios de anclajes o fijación necesarios para un total funcionamiento. 
‐ El equipo debe conectarse con el sistema informático del laboratorio, siendo por cuenta del 

adjudicatario todos los gastos que conlleve dicha conexión. 
‐ El adjudicatario deberá formalizar la cesión del equipamiento mediante la cumplimentación de un 

acta de cesión, con anterioridad a la puesta en funcionamiento. 
‐ Cualquier sustitución del equipo precisará la autorización  de la retirada del existente y la 

cumplimentación de una nueva acta de cesión. 
‐ La instalación del  equipamiento se realizará por el adjudicatario en un plazo no superior a 15 

días desde la firma del contrato. 
‐ Los trabajos de instalación serán por cuenta del adjudicatario, incluyendo todo lo necesario para 

el correcto funcionamiento del equipo. 
‐ Será por cuenta del adjudicatario el mantenimiento preventivo y correctivo.  Los licitadores 

incluirán en su oferta un plan de mantenimiento preventivo. 
‐ El tiempo de respuesta en caso de avería será de 24 horas.  Si una avería supone la 

imposibilidad de informar resultados durante más de 24 horas, el licitador deberá proponer una 
alternativa validada por los facultativos del Centro, que podría incluir la sustitución del 
equipamiento, por cuenta del adjudicatario. 

‐ En caso de producirse un cambio en la tecnología del material adquirido por este expediente,  con 
renovación de la gama, los modelos adjudicados se actualizarán a los de la nueva gama, 
manteniendo como mínimo el nivel tecnológico del adjudicado y los precios. 

 
 

POR EL ADJUDICATARIO 
 

Sello y firma: 
 
 

POR LA ADMINISTRACIÓN: 
La Gerente Adjunta de Gestión y Servicios Generales 

Resolución de 25/02/2011 (BOCM núm. 76 de 
31/03/2011) 

 
 

María Luisa Tello García 
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